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De mi mayor consideración:
 
 

DIRIGIDO A: Superintendencia de AGENCIAS Y DELEGACIONES FEDERALES - Superintendencia de DROGAS 
PELIGROSAS - Superintendencia de INVESTIGACIONES FEDERALES - Superintendencia de SEGURIDAD Y 
CUSTODIA – Superintendencia de SEGURIDAD PRESIDENCIAL Y PROTECCIÓN DE ESTADO - 
Superintendencia FEDERAL de POLICÍA CIENTÍFICA - Superintendencia FEDERAL de INTERVENCIÓN 
TERRITORIAL -Superintendencia FEDERAL de TRANSPORTE - Superintendencia FEDERAL de AVIACIÓN – 
Dirección GENERAL de COORDINACIÓN INTERNACIONAL - – Dirección GENERAL de INTELIGENCIA 
CRIMINAL

 

Con fecha 07 de mayo del corriente, bajo NO-2020-26672636-APN-SSCYTI#MSG datada  06/05/2020, se tomó 
conocimiento de lo requerido por la Dra. Alicia Pilar MARICHELAR en su carácter de Responsable del Acceso a la 
Información Pública dependiente de la Subsecretaría de Control y Transparencia Institucional del Ministerio de 



SEGURIDAD, mediante la cual insta la intervención Institucional en el marco del Expediente EX-2020-08475666-
APN-DNAIP#AAIP instruido según lo dispuesto por la Ley N.° 27.275 y cuya solicitud de Información impetrada 
por la organización CEFORA (Comisión Estudios Fenómeno Ovni República Argentina) obra en el IF-2020-
08475704-APN-DNAIP#AAIP, documental toda ostensible en carácter de archivo embebido a la presente.

Asimismo, resulta necesario mencionar que no obran registros de las presentes actuaciones, ni recepción alguna -
con anterioridad a la nota de mención- en nuestra Institución.

 

En dicho pedimento, la entidad interesada requiere:

“Solicito información escrita, audio, video o fotográfico de material, producto de la investigación, 
información, denuncia, o informes de guardia, de todo lo vinculado a Fenómenos Aéreos Anómalos, Ovni, 
UFO, plato volador, Objeto Volador No Identificado, Fenómeno Aeroespacial, Fenómeno Aéreo Inusual y 
todo aquello que se referencie con este concepto. Tenemos conocimiento que la Gendarmería Nacional tuvo 
comisiones en diferentes momentos de su historia que bajo lineamientos de PON 8/78, obtuvo material 
respecto a la temática. La Prefectura Naval, tuvo desde la década del 60 a la actualidad denuncias sobre 
Objetos Voladores No Identificados (OSNIS), en operaciones por ejemplo como UNITA. La Policía Federal 
tuvo denuncias de casos de la misma manera. Caso Piltos Rally, La Vuelta a la América del Sur (23/09/1978) 
…”

 

A todo evento, se hace constar que se dio oportuna intervención al Servicio Jurídico Permanente Institucional que 
ostenta la representación de la misma, expidiéndose al respecto bajo Dictamen Nº 0909 de fecha 08/05/2020 (IF-
2020-30795608-APN-DAA#PFA), esgrimiendo en su Acápite III, Pto. 3.-, en lo pertinente, que: “…corresponde 
consignar las excepciones a la norma en vigor, contempladas por el artículo 8º respectivo, en los siguientes 
términos: “Los sujetos obligados sólo podrán exceptuarse de proveer la información cuando se configure alguno 
de los siguientes supuestos:

a) Información expresamente clasificada como reservada o confidencial o secreta, por razones de defensa o 
política exterior. La reserva en ningún caso podrá alcanzar a la información necesaria para evaluar la definición 
de las políticas de seguridad, defensa y de relaciones exteriores de la Nación; ni aquella otra cuya divulgación no 
represente un riesgo real e identificable de perjuicio significativo para un interés legítimo vinculado a tales 
políticas;

b) Información que pudiera poner en peligro el correcto funcionamiento del sistema financiero o bancario;

c) Secretos industriales, comerciales, financieros, científicos, técnicos o tecnológicos cuya revelación pudiera 
perjudicar el nivel de competitividad o lesionar los intereses del sujeto obligado;

d) Información que comprometa los derechos o intereses legítimos de un tercero obtenida en carácter confidencial;

e) Información en poder de la Unidad de Información Financiera encargada del análisis, tratamiento y transmisión 
de información tendiente a la prevención e investigación de la legitimación de activos provenientes de ilícitos;

f) Información elaborada por los sujetos obligados dedicados a regular o supervisar instituciones financieras o 



preparada por terceros para ser utilizada por aquellos y que se refieran a exámenes de situación, evaluación de su 
sistema de operación o condición de su funcionamiento;

g) Información elaborada por asesores jurídicos o abogados de la administración pública nacional cuya publicidad 
pudiera revelar la estrategia a adaptarse en la defensa o tramitación de una causa judicial o divulgare las técnicas 
o procedimientos de investigación de algún delito u otra irregularidad o cuando la información privare a una 
persona del pleno ejercicio de la garantía del debido proceso;

h) Información protegida por el secreto profesional;

i) Información que contenga datos personales y no pueda brindarse aplicando procedimientos de disociación, salvo 
que se cumpla con las condiciones de licitud previstas en la ley 25.326 de protección de datos personales y sus 
modificatorias;

j) Información que pueda ocasionar un peligro a la vida o seguridad de una persona;

k) Información de carácter judicial cuya divulgación estuviera vedada por otras leyes o por compromisos 
contraídos por la República Argentina en tratados internacionales;

l) Información obtenida en investigaciones realizadas por los sujetos obligados que tuviera el carácter de 
reservada y cuya divulgación pudiera frustrar el éxito de una investigación;

m) Información correspondiente a una sociedad anónima sujeta al régimen de oferta pública.

Las excepciones contenidas en el presente artículo no serán aplicables en casos de graves violaciones de derechos 
humanos, genocidio, crímenes de guerra o delitos de lesa humanidad”. (Lo destacado es propio).

 

En tal sentido, … correspondería hacer lugar a lo requerido, en tanto se observen los recaudos preceptuados por 
la normativa precedentemente resaltada, debiendo protegerse aquella información que implique la 
vulnerabilidad de la identidad de terceros o relativa a causas judiciales o sujetas a investigaciones labradas en la 
faz Institucional”.

 

En virtud de lo expuesto, se remite la presente a esa área, para conocimiento e intervención, solicitando que tenga a 
bien tomar razón de lo requerido y expedirse en dicho tenor, observando la reserva legal señalada por el 
mentado Servicio Jurídico en su Dictamen, al cual, en honor a la brevedad, remitimos a su lectura integral –ver 
archivo adjunto-.

 

Con su producido, sírvase emitir respuesta directamente al usuario CKROSALES de esta Sección INFORMES 
perteneciente a la Dirección General de PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES de JEFATURA, con carácter de Muy Urgente despacho antes de las 20.00 hs. del día 15 de 
mayo del corriente, conforme la perentoriedad de los plazos que rigen la materia por Ley 27.275 y 
vencimiento Ministerial dispuesto en tal sentido. -

 



Sin otro particular saluda atte.
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Referencia: DICTAMEN JURÍDICO


 


EX -2020-30597408-APN-SINFO#PFA                                              
      


                                                                        ASUNTO: Consulta s/Solicitud de información Acceso a la 


                                                                                          Información Pública


Sección  INFORMES


I


OBJETO


Vienen a consideración las actuaciones en vista, con motivo de la Nota NO-2020-30348435-APN-SSCYTI#MSG 
(Orden #5) remitida por la Dra. Alicia Pilar MARICHELAR en su carácter de Responsable del Acceso a la 
Información Pública dependiente de la Subsecretaria de Control y Transparencia Institucional del Ministerio de 
SEGURIDAD, mediante la cual insta la intervención Institucional en el marco del Expediente EX-2020-
08475666-APN-DNAIP#AAIP instruido según lo dispuesto por la Ley N.° 27.275 y cuya solicitud de Información 
resulta impetrada por la organización CEFORA (Comisión Estudios Fenómeno Ovni República Argentina), 
requiriendo: “…información escrita, audio, video o fotográfico de material, producto de la investigación, 
información, denuncia, o informes de guardia, de todo lo vinculado a Fenómenos Aéreos Anómalos, Ovni, UFO, 
plato volador, Objeto Volador No Identificado, Fenómeno Aeroespacial, Fenómeno Aéreo Inusual y todo aquello 
que se referencie con este concepto. Tenemos conocimiento que la Gendarmería Nacional tuvo comisiones en 
diferentes momentos de su historia que bajo lineamientos de PON 8/78, obtuvo material respecto a la temática. 
La Prefectura Naval, tuvo desde la década del 60 a la actualidad denuncias sobre Objetos Voladores No 
Identificados (OSNIS), en operaciones por ejemplo como UNITA. La Policía Federal tuvo denuncias de casos de 
la misma manera. Caso Piltos Rally, La Vuelta a la América del Sur (23/09/1978)…”(Orden #2)


Motiva la intervención de este Servicio Jurídico Permanente la emisión de temperamento respecto: “…de la 
viabilidad de acceder a brindar lo solicitado, evaluando asimismo, si lo requerido se encuentra o no, inmerso en 
las excepciones que obstan a tal procedimiento, contempladas en el Art. 8° de la Ley 27.275 regulatoria del 







derecho de “Acceso a la Información Pública” – Dto. Reglamentario 206/17 y demás normativa que constituya 
óbice legal.” (Orden #6)


                                                                                 II


                                                    ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS


En Orden #3 se acompaña la RE-2020-08475478-APN-DNAIP#AAIP relativo a la Descripción extendida de la 
solicitud de Información Pública, emitida por el Organismo requirente.


Asimismo, la dependencia del epígrafe, en el precitado número de Orden indicó que “no obran registros de las 
presentes actuaciones, ni recepción alguna -con anterioridad a la nota de mención- en nuestra Institución.”    
                                                               


III


ANALISIS DE LA CUESTION


1.- En primer término, resulta dable señalar que la solicitud de marras se encuentra enmarcada en la Ley N° 
27.275 (B.O. N° 33.472 del 26 de septiembre de 2016); marco regulatorio del Ejercicio del Derecho al Acceso a 
la Información Pública.


En efecto, el aludido texto legal en su artículo 2º estipula: “El derecho de acceso a la información pública 
comprende la posibilidad de buscar, acceder, solicitar, recibir, copiar, analizar, reprocesar, reutilizar y redistribuir 
libremente la información bajo custodia de los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la presente ley, 
con las únicas limitaciones y excepciones que establece esta norma. Se presume pública toda información que 
generen, obtengan, transformen, controlen o custodien los sujetos obligados alcanzados por esta ley”.


Asimismo, el artículo 3º prevé en lo pertinente: “A los fines de la presente ley se entiende por: a) Información 
pública: todo tipo de dato contenido en documentos de cualquier formato que los sujetos obligados enumerados 
en el artículo 7° de la presente ley generen, obtengan, transformen, controlen o custodien; b) Documento: todo 
registro que haya sido generado, que sea controlado o que sea custodiado por los sujetos obligados 
enumerados en el artículo 7° de la presente ley, independientemente de su forma, soporte, origen, fecha de 
creación o carácter oficial”.


Ahondando conceptualmente: “La forma más básica de definición de documento es la que refiere a todo registro 
de la actividad humana fijada en un soporte durable. O sea, toda información fijada sobre soporte y susceptible 
de ser recuperada […] para la comunidad archivística la información puede no tener soporte: una conferencia 
mientras se está dictando, una reunión mientras está sucediendo, una orden dada oralmente. Todas estas 
actividades generan información que se transforma en documento cuando queda un registro de las  mismas…” 
(Marina NAZAR, “El acceso a los archivos: sistemas de gestión de la información implementados en América 
Latina”, en Hacia una política integral de la gestión de la información pública. Todo lo que siempre quisimos 
saber sobre archivos (y nunca nos animamos a preguntarle al acceso a la información)”, Natalia TORRES 
(comp.), Buenos Aires, Universidad de Palermo, 2014).”


De este modo, la amplitud de definición de documento de la ley, especialmente en lo referente a la 
independencia del tipo de soporte u origen del registro de la información, responde a los principios fundantes 
reseñados previamente ya que apunta a extender la información amparada por el derecho de acceso.


En cuanto a la definición de información pública en tanto objeto del derecho de acceso: “La información que está 







bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está legalmente 
obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes ejerzan o administren funciones, servicios o 
fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios, funciones o fondos; y la información que el Estado 
capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones” (4 CIDH - OEA. El derecho de 
acceso a la información en el marco jurídico interamericano. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión 
[en línea], 30/12/2009, párr. 21 Dirección URL:http://www.cidh.org/pdf%20files/RELEacceso.pdf [Consulta: 7 de 
septiembre de 2016])


Así también, respecto a la legitimación para la interposición de solicitudes como la que se encuentra sometida a 
estudio, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha sostenido que: “en materia de acceso a la información 
pública existe un importante consenso normativo y jurisprudencial en cuanto a que la legitimación para 
presentar solicitudes de acceso debe ser entendida en un sentido amplio, sin necesidad de exigir un interés 
calificado del requirente” (CSJN, “CIPPEC c/ EN - Ministerio de Desarrollo Social - dto. 1172/03 s/ amparo Ley 
Nº 16.986”, C 830. XLVI, 2014)


Por tal motivo, esta Asesoría Letrada estima que los datos requeridos se encuadrarían en principio a lo 
prescripto por la legislación reseñada precedentemente.


 


2.- En otro orden de ideas, considerando los parámetros en que el peticionante formula su requerimiento, se 
impone remitirnos al artículo 5° de la Ley de marras que establece: “Entrega de información. La información 
debe ser brindada en el estado en el que se encuentre al momento de efectuarse la solicitud, no estando 
obligado el sujeto requerido a procesarla o clasificarla. El Estado tiene la obligación de entregarla en formatos 
digitales abiertos, salvo casos excepcionales en que fuera de imposible cumplimiento o significara un esfuerzo 
estatal desmedido. Las excepciones las fijará la Agencia de Acceso a la Información Pública”; (lo destacado es 
propio).


 


3.- Por otra parte, corresponde consignar las excepciones a la norma en vigor, contempladas por el artículo 8º 
respectivo, en los siguientes términos: “Los sujetos obligados sólo podrán exceptuarse de proveer la información 
cuando se configure alguno de los siguientes supuestos:


a) Información expresamente clasificada como reservada o confidencial o secreta, por razones de defensa o 
política exterior. La reserva en ningún caso podrá alcanzar a la información necesaria para evaluar la definición 
de las políticas de seguridad, defensa y de relaciones exteriores de la Nación; ni aquella otra cuya divulgación 
no represente un riesgo real e identificable de perjuicio significativo para un interés legítimo vinculado a tales 
políticas;


b) Información que pudiera poner en peligro el correcto funcionamiento del sistema financiero o bancario;


c) Secretos industriales, comerciales, financieros, científicos, técnicos o tecnológicos cuya revelación pudiera 
perjudicar el nivel de competitividad o lesionar los intereses del sujeto obligado;


d) Información que comprometa los derechos o intereses legítimos de un tercero obtenida en carácter 
confidencial;


e) Información en poder de la Unidad de Información Financiera encargada del análisis, tratamiento y 
transmisión de información tendiente a la prevención e investigación de la legitimación de activos provenientes 







de ilícitos;


f) Información elaborada por los sujetos obligados dedicados a regular o supervisar instituciones financieras o 
preparada por terceros para ser utilizada por aquellos y que se refieran a exámenes de situación, evaluación de 
su sistema de operación o condición de su funcionamiento;


g) Información elaborada por asesores jurídicos o abogados de la administración pública nacional cuya 
publicidad pudiera revelar la estrategia a adaptarse en la defensa o tramitación de una causa judicial o divulgare 
las técnicas o procedimientos de investigación de algún delito u otra irregularidad o cuando la información 
privare a una persona del pleno ejercicio de la garantía del debido proceso;


h) Información protegida por el secreto profesional;


i) Información que contenga datos personales y no pueda brindarse aplicando procedimientos de disociación, 
salvo que se cumpla con las condiciones de licitud previstas en la ley 25.326 de protección de datos personales 
y sus modificatorias;


j) Información que pueda ocasionar un peligro a la vida o seguridad de una persona;


k) Información de carácter judicial cuya divulgación estuviera vedada por otras leyes o por 
compromisos contraídos por la República Argentina en tratados internacionales;


l) Información obtenida en investigaciones realizadas por los sujetos obligados que tuviera el carácter 
de reservada y cuya divulgación pudiera frustrar el éxito de una investigación;


m) Información correspondiente a una sociedad anónima sujeta al régimen de oferta pública.


 
Las excepciones contenidas en el presente artículo no serán aplicables en casos de graves violaciones de 
derechos humanos, genocidio, crímenes de guerra o delitos de lesa humanidad”. (Lo destacado es propio).


 


Ahora bien, adentrándonos al análisis de las particularidades del requerimiento formulado, “…información 
escrita, audio, video o fotográfico de material, producto de la investigación, información, denuncia, o informes de 
guardia, de todo lo vinculado a Fenómenos Aéreos Anómalos, Ovnis…”; éste Servicio Jurídico, estima 
conducente que previamente se verifique, a través de las áreas específicas de esta Fuerza, si obran 
constancias documentadas, archivos y/o registros de tenor administrativo relativos al pedimento en estudio.


En tal sentido, en el supuesto que así sea, correspondería hacer lugar a lo requerido, en tanto se observen los 
recaudos preceptuados por la normativa precedentemente resaltada, debiendo protegerse aquella información 
que implique la vulnerabilidad de la identidad de terceros o relativa a causas judiciales o sujetas a 
investigaciones labradas en la faz Institucional.


Sentado ello, el artículo 204 del Código de Procedimiento Penal de la Nación -Ley N° 23.984-, respecto al 
carácter de las actuaciones prescribe: “El sumario será público para las partes y sus defensores, que lo podrán 
examinar después de la indagatoria, dejando a salvo el derecho establecido en el segundo párrafo del artículo 
106. Pero el juez podrá ordenar el secreto por resolución fundada siempre que la publicidad ponga en peligro el 
descubrimiento de la verdad, exceptuándose los actos definitivos e irreproducibles, que nunca serán secretos 
para aquéllos. La reserva no podrá durar más de diez (10) días y será decretada sólo una vez, a menos que la 







gravedad del hecho o la dificultad de la investigación exijan que aquélla sea prolongada hasta por otro tanto. No 
obstante, podrá decretarse nuevamente si aparecieren otros imputados. El sumario será siempre secreto 
para los extraños” (lo destacado nos pertenece).


En tal sentido, Guillermo Rafael Navarro y Roberto Raúl Daray, en su comentario al Código Procesal Penal de la 
Nación (5ta. Edición actualizada, Editorial Hammurabi), sostuvieron que la reserva legal tiene su razón de ser en 
el peligro que la publicidad de sus actos significa para el éxito de la investigación, ante la posibilidad que pueda 
ser obstruido el normal desenvolvimiento de la pesquisa, ya sea dificultando el aporte de pruebas, haciéndolas 
desaparecer o tergiversando su contenido.


Asimismo, cabe mencionar que el artículo 157 del Código Penal de la Nación reprime con: “…prisión de un (1) 
mes a dos (2) años e inhabilitación especial de un (1) a cuatro (4) años, el funcionario público que revelare 
hechos, actuaciones, documentos o datos, que por ley deben ser secretos”.


Consecuentemente, en el particular las prevenciones sumariales instruidas en esta Policía Federal Argentina se 
encuentran incursas bajo dichas premisas por lo que este Órgano de Asesoramiento Jurídico considera que 
correspondería informar únicamente los datos referidos a la Carátula y número de prevención sumaria; 
debiéndose tener en consideración el carácter reservado impuesto por la normativa imperante.


 


4. A modo de corolario, resta señalar que correspondería elevar los presentes actuados al Ministerio de 
SEGURIDAD, puesto que la requisitoria en estudio fue dirigida a dicha Cartera.


 


5.-Por último, es dable tener presente que la Procuración del Tesoro de la Nación sostiene que “Los dictámenes 
no tienen carácter obligatorio para las autoridades con competencia para resolver, ya que solo poseen la fuerza 
dimanante de su propia fundamentación jurídica. De modo que no existe impedimento alguno para que esas 
autoridades decidan de manera diversa, en ejercicio de sus atribuciones y según entiendan que deban hacerlo” 
(conf. Dict. 200:133). Así también ha dicho que “Los dictámenes… no son vinculantes para los órganos activos,  
de decisión de la Administración, los cuales pueden –fundadamente y bajo su responsabilidad- apartarse del 
criterio emitido por la Procuración del Tesoro” (conf. Dict. 195:114).


IV


 CONCLUSION


En mérito de lo expuesto, esta Asesoría Letrada opina que se ha satisfecho el particular, debiéndose tener 
presente lo indicado en el acápite que antecede.


DICTAMEN N° 0909
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De mi mayor consideración:
 
 


A LA SEÑORA JEFE SECCIÓN INFORMES


Señora Beatriz SAMBATARO de ORTIZ.  


---------------------------------------------------------------


De mi consideración:


Me dirijo a usted en relación con el requerimiento elevado en el EX-2020-08475666-APN-DNAIP#AAIP instruido 
según lo dispuesto por la Ley N.º  27.275 y cuya solicitud de información obra en el IF-2020-08475704-APN-
DNAIP#AAIP según luce en Orden N.º 2.


Previo a todo le informo que el presente Expediente se encuentra en condición de Prorroga.


En primer término se aclara que en el caso que vuestro órgano , -con anterioridad a la presente nota -, hubiera 
acompañado la información requerida al Ministerio de Seguridad le solicito quiera tener a bien identificar numero y 
tipo de documento correspondiente al sistema GDE en el cual se encuentra la misma atento que no obran registros 
en esta área de Acceso a la Información Pública.   







A los fines de cumplimentar el mismo le solicito quiera tener a bien expedirse sobre la accesibilidad de la 
información solicitada y en caso de serlo le solicito responda por este medio al usuario GDE 
ALICIA.MARICHELAR y se agregue mediante la opción CON COPIA al usuario GDE EALVES correspondiente 
al Subsecretario de Control y Transparencia Institucional Dr. Esteban José ROSA ALVES.


Finalmente se aclara que la presente solicitud se gira a ese órgano por haber sido expresamente mencionado por la 
requirente sin perjuicio de - una vez contestada la presente nota - derivarla al organo competente en razon del 
tiempo y materia que corresponda. 


Sin mas y agradeciéndole su atención, quedo a su disposición 


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 06 de  Febrero de 2020 


Sra. Ministra de Seguridad 


Dra. Sabina Andrea Frederic 
S/D 


 


De nuestra mayor consideración:  


 


 


Aprovechamos la oportunidad para presentarle la organización CEFORA (Comisión 


Estudios Fenómeno Ovni República Argentina), donde nuclea investigadores, 


militares, científicos  de argentina y de la Latinoamérica, tales como el Coronel Ariel 


Sánchez Ríos (Cridovni/ Uruguay), Comandante Julio Chamorro (OIFAA/ Perú), 


Ademar Gevaerd (CBU/ Brasil), miembros de comisiones de estudio de fenómenos 


aeroespaciales y de acceso a la desclasificación en cada uno de sus países, de los 


expedientes catalogados como aeroespaciales u ovni.  


 


En la región, ya son muchos los países que han desclasificado, ya sea directamente 


desde la orden presidencial directa como Brasil y Ecuador, o a través de las comisiones 


a los efectos del estudio de estos fenómenos, como Chile (CEFAA), Uruguay 


(CRIDOVNI) y  Perú (OIFAA). 


A nivel general podemos mencionar a más de 22 países que ya han entregado a la 


comunidad civil los expedientes referentes al tema como Inglaterra, España, Francia, 


Canadá, Australia, Dinamarca, EEUU, por mencionar los más importantes. 


 


Es importante que Argentina se posicione en la región a la par de los otros países, que 


han avanzado en el intercambio y la cooperación a través de firmas de convenios al 


respecto.  


 


Entendemos la importancia que reviste, para el desarrollo de la nación, la investigación 


de estos fenómenos, en pos de garantizar la seguridad aérea, mayor grado de 


certidumbre hacia la población y la posibilidad del estudio de conceptos que incorpore 


desarrollo tecnológico, hoy categorizada en el concepto de Amenazas Avanzadas a 


partir de la apertura realizada desde Estados Unidos, que reconoce la presencia de 


Fenómenos No Identificados a partir de experiencias documentadas con tecnología de 


radar de última generación por radaristas, pilotos y personal de tierra,  en el marco de 


nuevos aportes a la ciencia.  


 


Vale mencionar que la investigación civil de estos fenómenos, se ha consolidado y 


unificado a través de una organización como CEFORA, que reúne lo más calificado en 


el estudio, para mantener un contacto consolidado y activo con las autoridades.  


 


 


 


.  


 


CEFORA  
Comisión de Estudios de Fenómenos Ovni  


República Argentina 
 







RESEÑA HISTORICA EN ARGENTINA.  


1952. Se crea la primera comisión de encuesta en el seno de la Marina de 
Guerra, según el jefe de informaciones de la Base Naval Puerto Belgrano, 
capitán de corbeta Luis Sánchez Moreno. 


 
1955. El capitán Jorge Milberg traduce y prologa Flying 
Saucers From Outer Space, primer libro del mayor (RE) Donald 
Keyhoe. Se publica bajo el título Platos voladores del espacio y 
es editado por la Biblioteca del Círculo Aeronáutico. 


 
1960. La tarde del 3 de julio, el capitán Hugo F. 
Luis Niotti, por entonces destinado en la Escuela 
de Suboficiales en Córdoba, observa y fotografía, en 
camino a Yacanto, un objeto cónico, horizontal al 
suelo, que se aleja a unos 200 km/h. Según un 
informe de la Aeronáutica, la base oscura del 
objeto (que Niotti vio gris) "podría atribuirse a la 
sensibilización de la película fotográfica por 


influencia de radiaciones no comprendidas en el espectro luminoso y de 
naturaleza desconocida". 


 
1962. La Marina pone en marcha la Comisión Permanente de Estudios del 
Fenómeno OVNI (COPEFO), integrada por los entonces capitanes de fragata 
Constantino Núñez, Omar Roque Pagani y los periodistas Eduardo A. 
Azcuy y Guillermo Gainza Paz. 


 
1962. El Servicio de Informaciones de la Aeronáutica crea su propia División 
OVNI. Un comunicado firmado por el comandante Juan Alberto Sosa instruye 
"informar a este organismo todo suceso relacionado con el tema". 


 
1965. En la noche del 3 de julio, personal militar de las bases antárticos 
argentinos de Orcadas y Decepción y de la chilena Pedro Aguirre Cerdá, entre 
ellos el teniente de fragata Daniel A. Perissé, presencian el desplazamiento de 
un objeto no identificado que irradia colores verdes, rojos y amarillos. Tres días 
después, la Marina difunde un comunicado oficial donde confirma la 
observación. 


 
1967. Ocaso de la Comisión OVNI que operaba en la Armada. Para algunos, a 
causa de declaraciones del capitán Pagani que habrían sido tergiversadas por 
algunos medios: Pagani presenta un fuerte alegato a favor de la existencia de 
los OVNI y la Armada lo desautoriza. "Sus opiniones -aclaró en un comunicado- 
no son las de la fuerza". 


 


 


 
toma, lograda el 3 de julio de 1960  
por  el Capitán Hugo F.L. Niotti,  







 
1967. Se crea la División OVNI en el seno de la Subjefatura II del Servicio de 
Inteligencia de Aeronáutica, integrada, entre otros, por el suboficial principal 
Roalde Moyano. Como Pagani, este militar es partidario de la existencia de los 
OVNI.  


 
1968. En julio, el brigadier general Adolfo T. Alvarez, comandante en jefe de la 
Fuerza Aérea Argentina, admite la factibilidad de los platillos volantes. "Sino, no 
sería aviador", declara. Ese año el presidente de facto, general Juan Carlos 
Onganía, dice: "Creo que los platos voladores existen". 


 
1979. El Brigadier General Rubens Omar Graffigna instruye formar la División 
OVNI a cargo de los capitanes Carlos Augusto Lima y Elanio Rodríguez. La 
oficina operó en el seno de la Comisión Nacional de Investigaciones Espaciales 
(CNIE), dependiente de la Fuerza Aérea, hasta 1987. 


 
1991. El comodoro (RE) Juan Carlos Mascietti, secretario general del Instituto 
de Investigaciones Científicas y Técnicas de las Fuerzas Armadas (CITEFA), el 
capitán de fragata (RE) Daniel A. Perissé y el espeleólogo Julio Goyén 
Aguado ponen en marcha un grupo de encuesta semioficial. 


 
1997. El grupo comisionado por el CITEFA entrega un dossier de 300 páginas 
al Ministerio de Defensa. Sus conclusiones serían favorables a la existencia de 
un "fenómeno original". La comisión se sigue reuniendo extraoficialmente, pero 
interrumpió sus investigaciones. 


Entre la última etapa de la dictadura militar y los primeros años del 
gobierno democrático del doctor Raúl Alfonsín, la Fuerza Aérea Argentina 
derivó el dossier OVNI a una división de la Comisión Nacional de 
Investigaciones Espaciales (CNIE). Esta nota revela, por primera vez, los 
entretelones de aquella peripatética peripecia pseudoinvestigativa. 


En 1979, el Brigadier General Rubens Omar Graffigna, a la vez comandante 
en jefe de la Fuerza Aérea Argentina durante el gobierno militar, firmó el 
decreto por el cual se forma una División OVNI, a cargo del capitán ingeniero 
(RE) Carlos Augusto Lima y el capitán Elanio Rodríguez, en el seno de la 
Comisión Nacional de Investigaciones Espaciales (CNIE).  


En 1980, el autor de estas líneas (por entonces director del Centro de Estudios 
de Fenómenos Aéreos No Convencionales, CEFANC), junto con Alejandro 
Chionetti (secretario del Servicio de Investigaciones Ufológicas, SIU), 
celebramos tres ásperas reuniones con el capitán Lima, interesados en 
conocer las conclusiones sobre un objeto no identificado presuntamente 
precipitado en el sur argentino.  







 
El Capitán Ingeniero (RE) Carlos Augusto Lima, 
titular de la División OVNI de la Fuerza Aérea 
Argentina desde 1979.  


 
Según distintos medios, en octubre de 1979 personal 
de la CNIE había sobrevolado un cañadón del Cerro 
Negro, cerca de Bariloche, localizando y tomando 
muestras de una supuesta "huella de impacto". El 
funcionario no mostró el menor entusiasmo por 
compartir los resultados de esa investigación, ni de 


ninguna otra, con la prensa o con aficionados civiles. Sólo exhibió, presionado 
por nuestra curiosidad, un armario donde, entre libros y artículos periodísticos 
sobre apariciones de ovni, se apilaban algunas decenas de cuestionarios que, 
según dijo, habían sido completados a lo largo del tiempo tanto por personal de 
la Fuerza Aérea como por civiles. :Le acercamos una copia del Catálogo de 
Avistamientos del Tipo 1 en la Argentina, elaborado por Guillermo Roncoroni 
(presidente de la SIU), con el aura de respetabilidad que le daba el hecho de 
que se trataba del primer trabajo computarizado en su clase realizado en 
América latina.  


El doctor J. Allen Hynek y el licenciado Roncoroni, en diciembre de 1982, 
finalmente fueron recibidos por el Capitán Lima. En el curso de aquella reunión 
(de la que también participó el comodoro Hugo F. Luis Niotti, protagonista del 
principal caso fotográfico de la historia ufológica argentina), Lima prometió 
estudiar un "programa de acción conjunta" con la SIU. El proyecto jamás se 
concretó. 


 
De izq. a der.: Dr. Joseph A. Hynek, Cap. Ing.(RE) 
Carlos A. Lima, Dr. Willy Smith y Lic. Guillermo 
Roncoroni. Como fondo, el escudo de CNIE. La foto 
prueba el vínculo entre ufólogos civiles del máximo 
nivel internacional y las Fuerzas Armadas 
Argentinas.  


 


A los pocos meses del encuentro con Hynek, por 
ejemplo, la CNIE trabaría la solicitud de Personería Jurídica de la CICFA 
(Comisión para la Investigación Científica de los Fenómenos Aéreos), sigla con 
que varios grupos, entre ellos la SIU, pretendían unificarse, por considerar que 
los objetivos de esa Comisión "invadían la juridicción (aérea)" de la CNIE...  


En 1988, el Poder Ejecutivo Nacional decidía disolver la Comisión Nacional de 
Investigaciones Espaciales (CNIE), reemplázandola por la Comisión Nacional 
de Actividades Espaciales (CONAE), entrando así en la órbita de Presidencia 
de la Nación y a ser tutelada ya no por militares sino por civiles. Todos los 
esfuerzos por localizar los archivos que el capitán Carlos A. Lima administró 
mientras estuvo al frente de la División OVNI del área, fueron infructuosos.  


 


 







En 1994, Roberto Sanutell, asesor de prensa de la Fuerza Aérea, nos indicó 
que "si ese material todavía se archiva en el Edificio Cóndor (sede de la 
aviación militar argentina), pierden el tiempo". El radioastrónomo Raúl 
Fernando Colomb, director de la CONAE desde 1991, nos dijo que jamás 
había oído hablar de aquellos archivos. Brilló una luz de esperanza cuando 
recordó que tal vez "pudiera quedar algo" en la Biblioteca del Centro Espacial 
San Miguel, provincia de Buenos Aires. Allí, efectivamente, se almacenaba una 
parte de los antiguos archivos de la CNIE.  


En 1991, un grupo de científicos y militares impulsado por el Ministerio de 
Defensa inició una investigación sobre los informes OVNI denunciados en 
la localidad entrerriana de Victoria y otras zonas de la Argentina. El 
proyecto finalizó en 1997, pero sus conclusiones aún se mantienen en 
secreto. Hoy, su historia sólo puede ser reconstruida a partir de 
filtraciones y furtivas entrevistas con miembros del grupo que luego dirán 
que ellos no hablaron. 


Desde 1991, Victoria había comenzado a ser visitada por investigadores civiles 
y militares empleados en áreas oficiales, algunos de los cuales formaban parte 
del Instituto de Investigaciones Científicas y Técnicas de las Fuerzas Armadas 
(CITEFA), un organismo dependiente del Ministerio de Defensa. 


 
Vista aérea de las importantes instalaciones del 
Instituto de Investigaciones Científicas y 
Técnicas de las Fuerzas Armadas (CITEFA), en 
Villa Martelli, Pcia. de Buenos Aires. Fuente: 
http://www.citefa.gov.ar/  


 
La confirmación sobre la existencia del llamado 
Grupo de Trabajo corrió por cuenta del capitán de 
fragata (RE) Daniel Alberto Perissé en Diciembre de 1991, durante un 
congreso ufológico celebrado en la ciudad santafesina de San Lorenzo. En 
aquella ocasión, Perissé -uno de los militares.testigo central de los 
avistamientos en la Base Naval de la isla Decepción en 1965, desde entonces 
investigó centenares de casos, tanto mientras acompañó al capitán Omar 
Roque Pagani en la División OVNI de la Armada Argentina como cuando 
colaboró apasionadamente con distintos grupos ufológicos.  
 
Retirado de la Marina en 1985, hasta 1988 formó parte de la Comisión de 
Investigaciones Ufológicas (CIU), el mismo grupo que integraba el autor de 
estas líneas. Nadie mejor que él, entonces, para dar detalles sobre aquella 
singular iniciativa.. 
Supimos que el presidente del grupo era el comodoro (RE) Juan Carlos 
Mascietti, en cuya foja de servicios constaba haber sido jefe de Planeamiento 
del Estado Mayor Conjunto durante el gobierno democrático de Raúl Alfonsín y 
secretario general del CITEFA. Desde el principio, el Grupo optó por el "perfil 
bajo". La contraparte civil era liderada por el espeleólogo Julio Goyén 
Aguado, recordado por sus exploraciones en la cueva de los Tayos, Ecuador, 


 







con el astronauta Neil Armstrong. Goyén, presidente del Centro Argentino de 
Espelología (CAE),  
 
En 1996, el comodoro Mascietti, aceptó dar un breve -y único- reportaje para la 
revista Descubrir, explicaba: "Actuamos con prudencia porque no nos interesa 
meternos en el ruido. Además, debemos proteger la privacidad de científicos 
que no están interesados en ver su nombre en letras de molde. Tampoco, por 
las características de este trabajo, queremos contaminar ni ser contaminados".  


 
En un intervalo del Congreso sobre OVNIs de 
San Lorenzo, (San Lorenzo, Santa Fe, 1991), 
el Capitán Perissé dialoga con Alejandro 
Agostinelli.  


 
 
Mascietti admitió que poseían un "aval informal" 
de las Fuerzas Armadas (consistente en su 
mayor parte de elementos logísticos), esperaba que de un momento a otro el 
Ministerio de Defensa oficializara el Grupo,  
 
"El protocolo del proyecto -dijo nos exigió firmar un 'convenio de 
confidencialidad' y, según el contrato, el dueño de la investigación es el 
Ministerio de Defensa."  
Durante años, el Grupo de Trabajo -integrado por un químico, un matemático, 
un geólogo y un psicólogo forense, docente en la Universidad de Buenos Aires 
o investigador del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET)- celebró discretas reuniones semanales en dependencias del 
CITEFA.  


Las actividades del grupo no se limitaron a Victoria. En 1995, sus integrantes 
investigaron el llamado "caso Bariloche" (el sonado encuentro aéreo 
protagonizado por el comandante de Aerolíneas Argentinas, Jorge Polanco) y 
recogieron el testimonio de las observaciones denunciadas en Laguna Setúbal 
(Santa Fe). Entrevistaron a testigos en Capilla del Monte (Córdoba), en Navarro 
(Buenos Aires) y se interesaron en la caída de un objeto, seguido de una 
explosión, en la provincia de Salta, un aún misterioso suceso ocurrido el 17 de 
agosto de 1995. 
Todas estas encuestas fueron solventadas con el apoyo financiero del 
Ministerio de Defensa, personal rentado del CONICET y el apoyo logístico de la 
Gendarmería Nacional.  


La oficialización del Grupo se iba a dar con el nombre de Comisión de Estudios 
de Fenómenos Espaciales (CEFE) o Comisión Nacional Investigadora de 
Fenómenos Anómalos (CNIFA), nunca se concretó.  


Aún así, el autor estableció que, en 1997, el equipo científico del grupo, por el 
CONICET, y el comodoro Mascietti, por el CITEFA, acudieron al Ministerio de 
Defensa para entregar un informe de unos 300 folios al entonces secretario de 
Asuntos Militares (y actual viceministro) del Ministerio Defensa, licenciado 
Jorge Pereyra De Olazabal, en presencia de representantes de las tres 


 







armas. Del contenido de ese expediente sólo recabamos que el proyecto 
habría determinado la existencia de "fenómenos no identificados que dejan 
efectos físicos comprobables". Aun así, el informe aclararía que "esto no arroja 
evidencia sobre la naturaleza de estos fenómenos, que permanecen sin 
explicación". Si se llegara a confirmar que éstas fueron las conclusiones, es 
curioso que el Ministerio no hubiera alentado estudios ulteriores ni volviera a 
convocar al grupo. 


En Agosto de 1992, un integrante del Grupo de Trabajo me confirmó que 
pensaban fondear la Laguna frente a la cual se concentraban las miradas de 
testigos, ufólogos y turistas curiosos. Si bien pensé para mí que la aventura era 
un tanto excéntrica, les pedí que me permitieran acompañarlos. No hubo modo 
de convencerlos. 


LO NUEVO 


El 4 de abril de 2009, se constituye en Victoria, Entre Ríos, CEFORA (Comisión 
de Estudios de Fenómeno Ovni e la República Argentina), que nuclea los 
mejores investigadores del fenómeno en el país.  
 
El objetivo único y excluyente de la organización, es solicitarle a las 
autoridades argentinas, los expedientes en posesión de alguna de las 
entidades que a lo largo del tiempo, estudió estos sucesos.  
CEFORA, comienza una intensa campaña, basada en conferencias gratuitas a 
lo largo y ancho del país, siendo reconocida con declaraciones de Interés en 
diferentes provincias y municipios.(Ver Anexo I) 
 
Sin lugar a dudas, el primer logro de la organización, fue la de lograr el 
reconocimiento público de la FFAA, en diciembre de 2009, del registro de 
sucesos que tuvieron registro de radar. En enero del 2011, se anuncia la 
formación de la comisión y el 6 de mayo de 2011 con resolución 414, se crea 
oficialmente la formación del CEFA (Comisión de Estudio de Fenómenos 
Aeroespaciales) dependiente de la Secretaría General de la Fuerza Aérea 
Argentina. (Ver anexo II) 
 
La Primera etapa de la comisión, estuvo a cargo del Capitán Mariano Mohaupt, 
que la conformó, con la participación de militares y 6 civiles, 5 en forma 
permanente (Carlos Ferguson, Carlos Iurchuk, Alberto Brunetti, Angel Diaz, 
Jorge Dewey) y uno, en calidad de asesora externo (Andrea Pérez Simondini).  
 
La segunda conducción (Mayo de 2012), quedó a cargo del Comodoro 
Guillermo Aloi, quien ingresa a partir de la 
nueva gestión del Secretario General de la 
FFAA, Brigadier Guillermo Lozada Acuña, 
incorporando nuevos miembros militares, y 
asigna a la asesora externa, Andrea Pérez 
Simondini, como permanente, además de crear 
una sub comisión de búsqueda de expedientes 
en el seno de la comisión, la cual integra, por 
su calidad de Directora de CEFORA.  


 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CASOS TESTIGOS A DESCLASIFICAR 
DESDE GENDARMERIA NACIONAL 
 


 


1) Caso Bariloche o caso Polanco 


 
Ficha Técnica:  
Lugar: Bariloche, pcia. De Río Negro 
Año: 31 de Julio 1995. 23:15 Hs. 
Testigo: Cap. Jorge Polanco – Comandante Ruben Cipuzack y Comandate Juan 
Domingo Gaitán  
 
Relato:  
 
En momentos que el avión de AA, Nro. ARG 674, comandado por Jorge Polanco, junto 
a los miembros de su tripulación, Carlos Dortona (piloto) y Jorge Allende (ing. De 
vuelo), se disponía a aterrizar en el aeropuerto internacional de Bariloche, un objeto no 
identificado, se interpone en la ruta de descenso de la aeronave, llevando al 
comandante a realizar una maniobra evasiva.  
Los testigos, lograon hacer una descripción precisa del objeto, verificando luces 
verdes en sus extemos y una fuerte luz naranja en el centro de las luces, próximo a los 
5500 ft, destacando la tripulación el corte de todas las radios ayuda del aeropuerto, 
justo en el momento que el objeto se aleja bruscamente en dirección sudeste a 
velocidad imposible de determinar.  
 
El Ing. De la Torre, comunica que todo su instrumental se descontroló durante el corte 
de energía, que a su vez, afectó la luz del aeropuerto, pero también de toda la ciudad 
de Bariloche.  
Por la vertical de ARG 674, se encontraba en aproximación, un avión de Gendarmería, 
GR 705, que fue testigo de todo el episodio pilotado por el Comandante Rubén 
Cipuzak, y Juan D. Gaitán.  
 
La documentación se acreditó bajo expediente nro: 5374181, donde hay constancia, 
de la transcripción de las comunicaciones de los pilotos con la Torre de Control, 
fotocopia de la declaración efectuada ante la Jefatura del Aeropuerto Bariloche, por el 
comandante de vuelo  de AA 674, Jorge Polanco, fotocopia de la  declaración del 


  


 







Suboficial Principal, Daniel A. García, personal de operaciones del ya citado 
aeropuerto, fotocopia del Suboficial auxiliar, Ramón Alfredo Blanco, controlador de 
tránsito aéreo de la Torre de Control, fotocopia de la declaración del señor Nicolás 
Enos Araya, observador meteorológico. 
 
Fotos de los protagonistas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
2) Caso Base Comandante Espora 


 


Ficha Técnica:  
Lugar: Campo de Mayo – Buenos Aires – en vuelo 
Año: 2 de noviembre 1972, 20:30 Hs 
Testigo: Ramón Héctor Flores (II Comandante, Escuadrón vuelo de 
Gendarmería), Alejandro Vogt (I Aleferez), Jorge Torrecilla (acompañante civil 
aeronave). 
 


Relato:  
 


El objeto presentaba forma de enorme medialuna con su borde interior irregular, 
pendiendo aparentemente fuera del mismo, y en su parte inferior una luz de reducido 
tamaño, con borde azulados la que posteriormente desapareció luego de ser 
autorizado por la Torre de Control de Campo de Mayo de realizar el reconocimiento 
del fenómeno se dirigieron en ascenso en dirección al mismo. 
Encontrándose a una distancia aproximada de 12 km. se observó más claramente 
dicho objeto que presentaba en ese momento una forma esférica y bien definida 
desapareciendo la luz azulada y el color rojizo del objeto fue tornándose más apagado, 
siendo de tonalidad aproximada al borra vino.  
Dicha forma y color se mantuvieron hasta que los observadores se encontraron a unos 
300 mts aproximadamente, momentos en que se inició una maniobra con un viraje a la 
izquierda con el propósito de evitar una colisión, a una altura de 1600 mts y lateral 
izquierdo (posición sudoestes) de la localidad de Campana, Pcia de Buenos Aires.  
 


Descripción del fenómeno: los observadores agregan que con la intención de 
mejorar la observación, apagaron las luces del panel de instrumentos y de posición de 
la aeronave (luces exteriores reglamentarias).  
Durante el viraje a la izquierda se pudo apreciar el acercamiento del objeto hacia la 
aeronave, lo que movió a hacer decididamente dicha maniobra, hasta lograr dejar el 
objeto de mención a la cola de la aeronave (popa del avión).  
En tanto se realizaba la maniobra antes dicha pudieron ser divisadas dos o tres luces 
blancas, pequeñas, de regular tamaño y uniforme dimensión en el tercio inferior del 
objeto El viraje de referencia fue terminado con rumbo aproximado a Campo de Mayo.  


   


Comandante 


Jorge Polanco 


Comandante 


Rubén 


Cipuzak 


Comandante 


Juan D. Gaitán 


 







En ese viraje el Sr. Torrecilla, pudo apreciar de lleno el objeto y desde la Torre de 
Control, operada por el alférez Alejandro Vogt, confirmaron la observación del mismo.  
El piloto recibió la orden de regresar a pista a fin de describir los sucesos. Allí 
esperaban las máximas autoridades de entonces de Gendarmería Nacional a los 
efectos de tomar conocimiento detallado del suceso.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


3) Caso Cutral Co 
 
Ficha Técnica:  


Fecha de los sucesos: varios días del mes de agosto de 1995 
Fecha del video: 11 de agosto de 1º95 
Comision investigadora: Gendarmería Nacional 
  Dirección de Inteligencia :  
  Oficial de Inteligencia 2do. Comandante Ramon Osvaldo Quiroga (Hoy 
Comandante Mayor retirado) y Suboficial Mayor Luis Desidero Codoseo 
NOTA: este caso es inédito y se ubica en proximidades del caso Bariloche 
(31 de julio de 1995 del Comandante Polanco) no solo en fecha sino 
geográficamente.  
Mapa:  


 


 


 


 


 


 


 


    


 







 


OBSERVACIONES DETALLADAS ABREVIADAS  
31 de Julio de 1995 – Río Negro: Los tripulantes del vuelo 734 de Aerolíneas Argentinas 
observaron, en pleno vuelo, un objeto discoidal del tamaño de un Boeing 737 que se 
detuvo a cien metros del avión. El objeto, según el comandante Jesús Polanco, era 
blanco y con dos focos de luz verdes en cada extremo. El ovni fue también divisado por 
un avión de Gendarmería. Bariloche sufrió en ese momento un corte de luz. El caso fue 
resonante y aún es comentado no solamente en nuestro país, sino en todo el mundo. 
11 de Agosto de 1995 – Neuquén: Cutral Co. (vecinos del lugar) OBTUVIMOS VIDEO 
Varios testigos: Bomberos – Familia Diaz  (obtiene el video) – Camarógrafo del Canal 
(Jaime Enrique Taboada Ex integrante de la Armada Argentina del servicio 
Hidrográfico) 
21 de Agosto de 1995 – Neuquén: Cutral Co. (Vecinos del lugar) 
28/29 Agosto de 1995 – Interviene la Comisión de Gendarmería Nacional y ellos 
observan el OVNI . lograron obtener video que no se pudo recuperar.  
NOTA 1: el Oficial Osvaldo Ramon Quiroga fue testigo junto a su compañero Suboficial 
Codoseo, de un OVNI posado en tierra.  
NOTA 2 ; El proyecto CEFORA, recuperó el documento secreto del caso.  
NOTA 3: Recuperamos videos con entrevistas a los principales protagonistas del canal 
local.  
Fuente: Investigador Daniel Lopez.  
 


 


Andrea Pérez Simondini 
Directora CEFORA 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Datos Contacto: Tel: 11 59276919 / asimondini@gmail.com 
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Form. de Solicitud de Acceso a la info. pública


 
Número: 
 


 
Referencia: Carátula Variable EX-2020-08475666- -APN-DNAIP#AAIP


 


Solicitud de Acceso a la Información Pública   
 
Título de la solicitud: Información sobre Fenómenos Aeroespaciales u OVNIS 
  
Descripción de la Solicitud       
 
Descripción de la Solicitud: Solicito información escrita, audio, video o fotografico de material, producto de la 
investigación, información, denuncia, o informes de guardia, de todo lo vinculado a Fenómenos Aéreos Anómalos, 
Ovni, UFO, plato volador, Objeto Volador No Identificado, Fenómeno Aeroespacial, Fenómeno Aéreo Inusual y 
todo aquello que se referencie con este concepto. Tenemos conocimiento que lla Gendarmería Nacional tuvo 
comisiones en diferentes momentos de su historia que bajo lineamientos de PON 8/78, obtuvo material respecto a la 
temática.La Prefectura Naval, tuvo desde la decada del 60 a la actualidad denuncias sobre Objetos Voladores No 
Identificados (OSNIS), en operaciones por ejemplo como UNITA. La Policia Federal tuvo denuncias de casos de la 
misma manera. Caso Piltos Rally, La Vuelta a la América del Sur (23/09/1978).  
Dependencia a la que solicita información: Ministerio de Seguridad 
 
 
Información opcional (ésta información es estadística y nos sirve para conocer mejor a nuestros usuarios) 
 
¿Cuál es tu perfil?: ONG
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